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INFORME SOBRE REVISIÓN DE ESTADOS CONTABLES ESPECIALES DE PERÍODO 
INTERMEDIO PREPARADOS DE CONFORMIDAD CON UN MARCO DE INFORMACIÓN CON 
FINES ESPECÍFICOS 
 
 
A los Directores de 
RECYCOMB S.A.U. 
Domicilio legal: Boulevard Cecilia Grierson 355, 4° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
CUIT: 30-68307613-5 
 
 
I. Informe sobre los estados contables especiales 
 
Introducción 
 
1.  Hemos revisado los estados contables especiales de período intermedio adjuntos de RECYCOMB 

S.A.U. (“la Sociedad”), que comprenden: (a) el estado de situación patrimonial especial al 31 de 
marzo de 2024, (b) los estados especiales de resultados, de evolución del patrimonio neto y de 
flujo de efectivo por el período de tres meses finalizado en esa fecha, y (c) un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 

 
 
Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados contables 
especiales 
 
2.  La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los estados 

contables especiales adjuntos de conformidad con el marco de información con fines específicos 
descripto en la Nota 1. a los estados contables especiales adjuntos, y de determinar que ese marco 
de información es aceptable en las circunstancias. La Dirección de la Sociedad es también 
responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación de 
información contable de períodos intermedios libre de distorsiones significativas, ya sea debido a 
errores o irregularidades. 

 
 
Responsabilidad del auditor 
 
3.  Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados contables especiales 

adjuntos basada en nuestra revisión, la cual fue realizada de conformidad con las normas de la 
Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas aplicables a la revisión de estados contables de períodos intermedios preparados de 
conformidad con un marco de información con fines específicos, y cumpliendo con los 
requerimientos de ética pertinentes a la auditoría de los estados contables anuales de la Sociedad. 
Una revisión de estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de las cuestiones contables y financieras, y aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de una revisión es 
sustancialmente menor que el de una auditoría de estados contables y, por consiguiente, no nos 
permite obtener seguridad de que tomaremos conocimiento de todas las cuestiones significativas 
que podrían identificarse en una auditoría. Por lo tanto, no expresamos una opinión de auditoría. 
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Conclusión 
 
4.  Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los 

estados contables especiales mencionados en el párrafo 1. no están preparados, en todos sus 
aspectos significativos, de conformidad con el marco de información con fines específicos 
descripto en la Nota 1. a los estados contables especiales adjuntos. 

 
 
Base contable 
 
5.  Llamamos la atención sobre la Nota 1. a los estados contables especiales adjuntos, en la que se 

describe la base contable utilizada. Los estados contables especiales han sido preparados por la 
Dirección de la Sociedad al solo efecto de ser utilizados por la sociedad controladora Loma Negra 
Compañía Industrial Argentina Sociedad Anónima para (a) valuar su inversión en la Sociedad 
mediante el método de la participación en sus estados financieros separados al 31 de marzo de 
2024, (b) su inclusión dentro de los estados financieros consolidados de la sociedad controladora 
y sus sociedades controladas a dicha fecha y (c) su presentación a la Comisión Nacional de 
Valores junto con los estados financieros de la sociedad controladora. En consecuencia, los 
estados contables especiales pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra conclusión no 
ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 
 
II. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 
 
a) Excepto por lo mencionado en la Nota 15. a los estados contables especiales adjuntos, dichos 

estados contables surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de 
conformidad con las normas legales vigentes. 

 
b) Al 31 de marzo de 2024, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino 

al Sistema Integrado Previsional Argentino, que surge de los registros contables de la Sociedad 
asciende a $ 14.092.311, no siendo exigible a esa fecha. 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

   6 de mayo de 2024 
 
 

PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 1 - F° 13 
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 (Sobre revisión limitada de los estados contables especiales al 31 de marzo de 2024)                   

 
A los señores Accionistas de 
Recycomb Sociedad Anónima Unipersonal 
CUIT N°: 30-68307613-5 
Domicilio Legal: Boulevard Cecilia Grierson 355 – 4° piso 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 

I. Introducción  

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Recycomb Sociedad Anónima 
Unipersonal (en adelante, mencionada indistintamente como “Recycomb Sociedad Anónima 
Unipersonal” o la “Sociedad”), de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 294 de la 
Ley General de Sociedades Nº 19.550, hemos efectuado una revisión de los estados contables 
especiales de Recycomb Sociedad Anónima Unipersonal que comprenden el estado de situación 
patrimonial al 31 de marzo de 2024, los correspondientes estados de resultados, de evolución del 
patrimonio y de flujo de efectivo por el período de tres meses finalizado en dicha fecha, así como 
de las notas adjuntas a los citados estados contables. 
 
 
II. Responsabilidad del directorio de la sociedad en relación con los estados contables 

especiales 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la 
documentación adjunta que se señala en el apartado I. anterior, de conformidad con el marco de 
información con fines específicos descripto en la Nota 1. a los estados contables especiales 
adjuntos, y de determinar que ese marco de información es aceptable en las circunstancias, así 
como del control interno que considere necesario para permitir su preparación libre de 
incorrecciones significativas y de efectuar las estimaciones que sean necesarias en las 
circunstancias. 
 
 
III.   Responsabilidad de la comisión fiscalizadora 
  
Nuestra obligación consiste en emitir una manifestación sobre los documentos señalados en el 
apartado I. de este informe. Con el objeto de cumplir con dicha obligación hemos efectuado una 
revisión de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas por la Resolución Técnica 
N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas 
normas requieren que la revisión de los citados documentos se efectúe de acuerdo con las normas 
vigentes para la revisión de estados contables correspondientes a períodos intermedios, e incluya 
la verificación de la congruencia de los documentos revisados con la información sobre las 
decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y los 
estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 
 



 
 

 

 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en el apartado I. de este 
informe, hemos tenido en cuenta la revisión efectuada por los auditores externos, Pistrelli, Henry 
Martin y Asociados S.R.L., quienes emitieron su informe de revisión con fecha 6 de mayo de 
2024, de conformidad con las normas de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas aplicables a la revisión de estados contables 
de períodos intermedios preparados con un marco de información con fines específicos. Una 
revisión de los estados contables de periodos intermedios por parte de los auditores externos exige 
que estos cumplan con los requerimientos de ética y consiste en realizar indagaciones 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar lo que 
técnicamente se conoce como “procedimientos analíticos de evaluación de riesgos” y otros 
procedimientos de revisión. Esta revisión tiene un alcance significativamente menor que el de una 
auditoria y, por consiguiente, no permite obtener seguridad de que se tome conocimiento de todos 
los temas significativos que podrían identificarse en una auditoria. En consecuencia, los auditores 
no expresan una opinión de auditoria. 
 
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, la 
revisión no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la 
Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio. 
 
Consideramos que nuestro trabajo y el informe de los auditores externos nos brindan una base 
razonable para fundamentar nuestro informe. 
 
 
IV. Conclusión de la Comisión Fiscalizadora 
 
Con base en nuestra revisión, con el alcance limitado descripto en el apartado III de este informe, 
nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados contables especiales 
mencionados en el apartado 1, no están preparados, en todos sus aspectos significativos, de 
conformidad con el marco de información con fines específicos descripto en la Nota 1 a los estados 
contables especiales adjuntos. 

 
 

V. Marco de información con fines específicos 

 
Llamamos la atención sobre la Nota 1. a los estados contables especiales adjuntos, en la que se 
describe el marco de información especifico utilizado para la elaboración de la información. Los 
estados contables especiales han sido preparados por la Dirección de la Sociedad al solo efecto de 
su utilización por la sociedad controladora, Loma Negra C.I.A.S.A, para: a) valuar su inversión en 
la Sociedad mediante el método de la participación, en los estados financieros separados al 31 de 
marzo de 2024, b) su inclusión dentro de los estados financieros consolidados de la sociedad 
controladora y sus sociedades controladas a dicha fecha y c) su presentación a la Comisión 
Nacional de Valores junto con los estados financieros de la sociedad controladora. En 
consecuencia, los estados contables especiales pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra conclusión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 
 
 
 



 
 

 

 

VI.   Manifestaciones requeridas por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
 
Las cifras de los estados contables mencionados en el apartado I de este informe surgen de los 
registros contables auxiliares de la Sociedad, los que, a la fecha de emisión de este informe, se 
encuentran pendientes de transcripción en los libros rubricados. Asimismo, los estados contables 
especiales al 31 de marzo de 2024 se encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventario 
y Balances.  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

 

OMAR R. ROLOTTI 
Por Comisión Fiscalizadora 
Contador Público (U.N. de Cba.) 
C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Tomo 129-Folio 6 
 
 
 


